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REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE PERMISO ZOOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
 
El Técnico previa la autorización de un PZI deberá verificar: 
Dependiendo del tipo de mercancía, adjuntar a la solicitud de importación de productos agropecuarios 
en el sistema VUE los siguientes documentos: 

➢ Nota de pedido 

➢ Factura proforma 
 

➢ En las partidas de derivados lácteos (quesos) que no deban obtener licencia no automática del 
MAG (Resolución 585 COMEX), la Agencia realizará la consulta interna a la Subsecretaría de 
Producción Pecuaria del MAG independiente del país de origen para la emisión del informe técnico. 

➢ En las partidas de productos sensibles deben obtener licencia no automática del MAG (Resolución 
102 y 585 del COMEX, 316 del MAG), Subsecretaría de Comercialización Agropecuaria. 

➢ Informe técnico favorable de la Subsecretaría de Producción Pecuaria MAG, para material genético 
bovino (semen y embriones), material genético avícola (pollito bb, pavo bb y huevos fértiles) y 
animales para reproducción. 

➢ Permiso sanitario de funcionamiento de centro de acopio y distribución de material reproductivo 
de acuerdo a la Resolución DAJ-201419E-0201.0077 para material genético bovino (semen y 
embriones). 

➢ Certificado sanitario adicional del material genético bovino (semen y embriones) para el Virus de 
Schmallemberg (para los países afectados de la Unión Europea) basado en la Resolución 149 de 
AGROCALIDAD. 

➢ Para la partida 3503.00.10 (gelatinas y colágeno) aplicará la Resolución 115, que no contempla la 
habilitación de empresas exportadoras, por lo tanto, se tiene que homologar los requisitos sanitarios 
con el país de origen. 

➢ Para los productos avícolas procedentes de EE UU y en cumplimiento de la Resolución 104 de 
AGROCALIDAD, se deberá adjuntar el certificado de origen actualizado. 
 
Procedimientos internos para la autorización de PZI 
- Verificación de la habilitación de la empresa exportadora para los países que han cumplido con la 
Resolución 115 
www.agrocalidad.gob.ec/wp-content/uploads/Copia-de-BASE-DE-DATOS-EMPRESAS-
EXPORTADORAS-14-03-2019-1.xlsx 
 
- Verificar la vigencia de la licencia no automática en el sistema del MAG 
- Confirmar documentos de respaldo vigentes según el producto (Permiso sanitario de 
funcionamiento de centro de acopio y distribución de material reproductivo, certificado para el virus 
de Schmallemberg y certificado de origen para productos avícolas procedentes de EEUU) 
- Contrastar que el usuario ingrese en la solicitud permiso zoosanitario de importación, en el campo 
predio de cuarentena, el código de área signado en el sistema GUIA; los primeros dígitos corresponden 
al número de registro de operador y los segundos al código de área del predio de cuarentena. 
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